
DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA - ACTA NÙMERO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y  

CUATRO (Nº 1274)-  07 DE MAYO DE 2015.- 

 

En la ciudad de Casilda, al día siete del mes de Mayo del año dos mil quince, se reúnen 

en el Recinto de Sesiones del Concejo Municipal los Sres. Concejales: Antonia Pierucci, 

Mauricio Plancich, Pablo Tomat, Germán Zarantonello, Pablo Zanetti y Andrés Golosetti, 

para llevar a cabo la sesión ordinaria correspondiente al día señalado precedentemente 

del año 2014. Preside la Sesión, el Presidente del Concejo, Concejal Roberto Meli. 

Actúa como Secretario, el Sr. Federico Medera. Siendo las veinte horas, el Sr. 

Presidente declara abierta la sesión, izan las Banderas los Concejales Pablo Tomat y 

Andrés Golosetti, y la misma, según en resumen, se narra a continuación:  

  

Acta de la Sesión anterior.- Sin consideraciones.- 

 

CORRESPONDENCIA DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

Nota de Expediente Nº 2065/15 en respuesta a la Nota Nº 009/15 emanada por este 

Cuerpo, mediante la cual se informa que no se objeta la ejecución del loteo ubicado 

entre Bv. Villada y las calles Monseñor Mollaret y las Heras, pero se manifiesta que es 

necesario brindar tratamiento al Proyecto de Ordenanza elevado por ese DEM que 

refiere al ordenamiento territorial y uso de suelo.- Se toma conocimiento.- 

Nota de Expediente Nº 3859/15, adjuntando el escrito de referencia, mediante el cual un 

supermercado local solicita se revea la aplicación de un Artículo de la Ordenanza Nº 

2534/15 que adhiere a la Ley Nº 13.441 referida a descanso dominical.- Pasa a estudio 

de comisión y se adjunta al presentado por el particular en la sesión anterior.-  

Expediente Nº 3962/15, mediante el cual el Tribunal de Faltas de la Municipalidad de 

Casilda solicita se informe si desde este Concejo se ha emitido norma en la que conste 

el carácter que ostenta el cantero central ubicado en la intersección de Bv. Ovidio Lagos 

y Bv. Lisandro de la Torre. Pasa a estudio de comisión.- 

Nota de Expediente Nº 3671/15 adjuntando el escrito de referencia, mediante el cual un 

particular solicita autorización para realizar la subdivisión de un inmueble de su 

propiedad ubicado en la Manzana 12, Sección A, de Barrio Nueva Roma.- Pasa a 

estudio de comisión.- 

Nota de Expediente Nº 10313/13 en respuesta a la Nota Nº 258/13 emanada por este 

Cuerpo, adjuntando copia de las actuaciones realizadas respecto a los inconvenientes 



que surgen con personal y transporte de descarga de mercaderías en un supermercado 

ubicado en calle Hipólito Yrigoyen a la altura del 3100. Pasa a estudio de comisión.- 

Del Museo y Archivo Histórico Municipal “Don Santos Tosticarelli”, solicitando se declare 

de interés municipal al “VII Encuentro de Museos de la Provincia de Santa Fe”, que 

tendrá lugar en nuestra ciudad, los días 27 y 28 de junio del corriente año.- Se declara 

de interés municipal.- 

Nota de Expediente Nº 4099/15, en respuesta a la Nota Nº 065/15 emanada por este 

Cuerpo, adjuntando la información solicitada respecto al Proyecto de Ordenanza Nº 434, 

que obra en Comisión en este Concejo, por el cual se aprueban convenios con la Nación 

para la ejecución playones deportivos uso prioritario escolar.- Pasa a estudio de 

comisión con tratamiento preferencial.- 

 

CORRESPONDENCIA DE  PARTICULARES E INSTITUCIONES 

De propietarios de un inmueble ubicado en calle Buenos Aires Nº 2270, en el que se 

está realizando una construcción de dos plantas de departamentos y una cochera, 

solicitando autorización para edificar una cochera más, y una reunión con el Cuerpo a 

efectos de explicar detalles de dicha ampliación.  Pasa a estudio de comisión.- 

De Aguas Santafesinas, informando que el día 22 de abril del corriente año se culminó la 

obra de vinculación de la cañería de refuerzo de agua potable sobre Bv. Villada, entre 

calles Ayacucho y Díaz Vélez, la cual permitirá mejorar la presión en Barrio Nueva 

Roma, Sectores C y D.- Se toma conocimiento.- 

De vecinos de nuestra ciudad, solicitando instalación de postes luminarios en calle 

Garibaldi a la altura del 2900, Pasco al 3100 y 3200 y Chile al 2900. Pasa al DEM para 

su tratamiento.- 

De un particular, solicitando intervención del Cuerpo ante irregularidades surgidas con 

una radio clandestina instalada en un inmueble de su propiedad y una antena colocada 

sin autorización sobre Ruta Nº 33. Pasa a estudio de comisión.- 

De GRUPO 13, solicitando información sobre el funcionamiento de Protección Civil 

Municipal ante los graves hechos climatológicos sucedidos el 1º y 2º de mayo pasados 

en nuestra ciudad, si se cumplió con el protocolo establecido, sus resultados, y si desde 

este Concejo se está realizando un seguimiento sobre su accionar.- Pasa a estudio de 

comisión y se remite con nota al DEM, a fin de que se responda sobre el particular dado 

que representa su competencia directa. 



Del Concejo Municipal de Santa Fe, informando de la realización de la muestra 

interactiva “El Mundo según Mafalda”, que tendrá lugar hasta el 17 de mayo del corriente 

año, en la Estación Belgrano de dicha ciudad.- Se toma conocimiento.- 

 

PROYECTOS DE LAS BANCADAS 

Proyecto de Declaración presentado por el Concejal del Frente Renovador Germán 

Zarantonello, mediante el cual se solicita al Ministro de Seguridad de la Provincia de 

Santa Fe, se actúe frente al avance del narcotráfico en nuestra ciudad. En uso de la 

palabra el Concejal Zarantonello, expresa: ”Presidente, cuando los presenté en realidad 

no les di un orden, porque son cuatro proyectos de Declaración, de los cuales tres tienen 

el mismo tenor. Debería empezar con el proyecto que está último de estos, pero lo que a 

mí me preocupa es el avance del narcotráfico en Casilda. Qué tipo de narcotráfico??  No 

el avance de bandas organizadas como en Rosario, me preocupa… el otro día estuve en 

una casa que me habían llamado por un tema, también había estado Antonia (por la 

Concejal Pierucci), me habían llamado por un tema específico, por lo mismo, y se podía 

ver a las 18,30 hs. gente armada, venta de droga un bunker bastante interesante. Y la 

gente cuando una camina, por varios sectores lamentablemente en los lugares más 

humildes, y la preocupación es el narcomenudeo que hay, donde se vende acá, se 

vende allá. Esto también preocupa, está generando problemas con familias que 

conocemos de toda la vida, Antonia más porque las conoce desde Acción Social, que 

estos grupos que andan en esta, les rompen vidrios, le sacan cosas… esto ya es 

cualquiera. La policía no está pasando por los lugares y hay una creciente actividad de 

esto que llegando muy lejos. Por eso yo quise tomar el tema porque realmente todos, 

todos los que estábamos acá, sabemos que hay que tocar a quienes hay que tocar… 

por eso, el primer proyecto de Declaración, que presento solicito al Ministro de 

Seguridad de la Provincia que actúe sobre estos temas, que mande las fuerzas de 

seguridad.” Tratado sobre tablas resulta aprobado por unanimidad.- 

Proyecto de Declaración presentado por el Concejal del Frente Renovador Germán 

Zarantonello, mediante el cual se convoca una reunión urgente con el Jefe de Policía y 

el Jefe de Drogas Peligrosas de la ciudad, a efectos de tratar el creciente avance del 

narcotráfico en Casilda. En uso de la palabra el Concejal Zarantonello, expresa: 

”Presidente no quisiera extenderme porque todo tiene que ver con lo que expresaba 

anteriormente, con un proyecto de declaración para que se comprometan las fuerzas de 



seguridad, porque yo particularmente, por qué no recorren el lugar, si son parte del 

negocio o qué pasa? Quiero preguntar y quiero que me contesten porque estoy bastante 

cansado… porque la que más está sufriendo es la gente más pobre.” Tratado sobre 

tablas resulta aprobado por unanimidad.- 

Proyecto de Declaración presentado por el Concejal del Frente Renovador Germán 

Zarantonello, mediante el cual se solicita a la Ministra de Seguridad de la Nación se 

ordene nuevamente el patrullaje de Gendarmería Nacional en nuestra ciudad. En uso de 

la palabra el Concejal Zarantonello, expresa: ”Presidente, antes, en la sesión anterior 

pedía al Ejecutivo por Minuta de Comunicación esta cuestión, ahora como corresponde 

lo pido a la Ministra de Seguridad, sobre el patrullaje correspondiente de gendarmería” 

Tratado sobre tablas resulta aprobado por unanimidad.- 

Proyecto de Declaración presentado por el Concejal del Frente Renovador Germán 

Zarantonello, mediante el cual se solicita a la Cámara de Diputados el urgente 

tratamiento de la Ley de narcomenudeo, que cuenta con media sanción de la Cámara de 

Senadores. En uso de la palabra el Concejal Zarantonello, expresa: ”La Cámara de 

Senadores de la Provincia de Santa Fe votó por unanimidad el proyecto que fue 

presentado por el Senador Rosconi sobre la ley de narcomenudeo, existe en Córdoba, 

en Buenos Aires y quedaba Santa Fe. Sería fundamental que la Cámara de Diputados 

que lo tiene bastante trabado, aunque ya hay una buena aparte de oficialismo provincial 

que estaría en condiciones de darle tratamiento, mientras que otros sector no. Repito lo 

mismo, no es lo mismo saber lo que pasa en juzgado federal de Rosario, que tienen 

tantos temas, para que estas familias puedan directamente ir a la fiscalía, y denunciar.” 

Tratado sobre tablas resulta aprobado por unanimidad.-  

 

DICTÁMENES DE COMISIÓN 

(Se encuentra en vigencia la votación nominal) 

Dictamen N° 3331/15 de la Comisión de Gobierno, aconsejando dar voto favorable a un 

Proyecto de Ordenanza mediante el cual se autoriza al Nuevo Banco de Santa Fe a contar 

con un espacio de estacionamiento de uso exclusivo para la empresa transportadora de 

caudales. Aprobado por unanimidad.- 

Dictamen N° 3332/15 de la Comisión de Gobierno, aconsejando dar voto favorable a un 

Proyecto de Ordenanza mediante el cual se autoriza la subdivisión de un inmueble ubicado 



sobre calle San Martín, entre calles San Juan y San Luis.- Aprobado por mayoría. Votan por 

la negativa los Concejales: Pablo Tomat y Germán Zarantonello. Votan por la afirmativa los 

Concejales: Roberto Meli, Pablo Zanetti, Antonia Pierucci, Mauricio Plancich.- 

Dictamen N° 3333/15 de la Comisión de Gobierno, aconsejando dar voto favorable a un 

Proyecto de Ordenanza mediante el cual se autoriza la subdivisión de un inmueble ubicado 

en la intersección de calles Hipólito Yrigoyen y Alvear. Aprobado por mayoría.- Votan por la 

negativa el Concejal: Pablo Tomat. Votan por la afirmativa los Concejales: Roberto Meli, 

Pablo Zanetti, Antonia Pierucci, Mauricio Plancich y Germán Zarantonello 

 

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 

Por Secretaría se da lectura a notas enviadas por: 

- Asociación Comisión Vecinal Barrio Nueva Roma, convocando a una reunión el día Viernes 

8 del corriente a las 19,30 hs., para tatar la problemática de las inundaciones y sus 

consecuencias. Se toma conocimiento.- 

- Rotaract Casilda, solicitando sea declarada de Interés Municipal la Barrileteada “Juguemos 

en el cielo por Casilda V”, a llevarse a cabo el día Domingo 10 de Mayo, entre las 14 y 18 

hs., en el predio de Aguas Santafesinas. Tratado sobre tablas, se declara de Interés 

Municipal el evento.  

- Vecinos de Barrio Nueva Roma, Sectores “D” y “E”, solicitando se tomen medidas urgentes 

ante la necesidad de relevamiento en el barrio de desagües, zanjeo, canalización, pozos 

ciegos, apertura de calles. Asimismo, solicitan se les informe sobre el Protocolo de la Junta 

de Protección Civil Municipal y quiénes son responsables de la misma. Pase por nota al 

DEM para su tratamiento.- 

 

En uso de la palabra, la Concejal Antonia Pierucci, informa que el próximo 18 de Mayo se 

cumplen 15 años de la Creación de la Escuela de Danzas, “Amanecer Danzante”. Al 

respecto,  propone realizar una peña para homenajearlos desde el Concejo, el día Miércoles 

próximo, para comenzar la semana de Mayo. Los Concejales adhieren a la iniciativa.- 

Por otro lado, siguiendo en uso de la palabra, recuerda el nacimiento de Eva Duarte de 

Perón,  el  7 de Mayo de 1919. “Figura que rompió todos los precedentes históricos, fue 

centro de un creciente poder, amada y odiada, jamás generó indiferencia. Nosotros los 

peronistas la tenemos en el recuerdo… su figura fortalece (…)”.- 



 

En uso de la palabra, el Concejal Pablo Zanetti, mociona el envío de una nota al DEM, 

solicitando informe sobre la situación actual de la Manzana 33, “ya que muchos vecinos han 

construido viviendas en el sector, en terrenos municipales entregados hace años… hemos 

realizado varios relevamientos, solicitamos al DEM la confección de los comodatos y no 

tuvimos respuesta”, expresó Zanetti. Por ello, se requiere que se especifique, cómo trabajan 

en dicha manzana, si tiene planificado tomar alguna medida respecto a la situación dominial 

de los terrenos y si se ha finalizado el pase de los trámites pertinentes en las dependencias 

provinciales y municipales para contar con los títulos de los inmuebles. Aprobado por 

unanimidad.- 

El Presidente del Concejo, Lic. Roberto Meli, mociona el envío de Nota a PAMI a los fines de 

que tome el reclamo de Jubilados y Pensionados de nuestra ciudad quienes solicitan el 

envío de Vacunas Anti Gripales, ya que la campaña debió haberse realizado en el pasado 

mes de abril, es decir antes de los primeros fríos, y aún no han llegado a Casilda. 

También Meli solicitó enviar una Nota a Telecom Casilda para que re establezca el 

servicio telefónico de manera inmediata de la sucursal IAPOS Casilda, ya que por la 

tormenta pasada no cuentan con dicho servicio no habiendo sistema, lo que dificulta 

llevar al afiliado obtener respuestas a requerimientos corrientes, por ejemplo, la emisión 

de bonos para estudios o consultas médicas. 

Producto de la reunión mantenida con el Director de Salud y el Juez de Faltas Municipal, 

por la situación de los geriátricos en nuestra ciudad, Meli propone un Proyecto de 

Declaración “In Voce” para solicitar reunión urgente del Concejo y las autoridades 

mencionadas con funcionarios responsables del Ministerio de Salud de la Provincia, 

órgano de contralor de la actividad de dichos establecimientos. 

Meli también comenta sobre la reunión de la Comisión del Hogar de Ancianos Avelino 

Lóttici, donde se informó sobre el segundo Llamado a Licitación Pública para la 

realización de las obras de remodelación y ampliación de la residencia, quedando otra 

vez desierta, lo que motiva la realización de gestiones para reunirse la Comisión 

nuevamente en Capital Federal con autoridades de PAMI Central a los fines de 

encontrar celeridad y concreción de dicho proyecto anunciado por las autoridades 

nacionales. 



Meli solicita a través de un Proyecto de Minuta de Comunicación que el D.E.M. remita a 

este Concejo un Informe Oficial de las actuaciones realizadas producto de la gran 

precipitación del fin de semana pasado: 1.-Tareas llevadas con personal y maquinarias 

municipal 2.-Tareas relacionadas con la cuestión social asistencial y 3.-Evaluación de 

acciones a realizar en el futuro inmediato. 

Además, Meli solicita por Nota al D.E.M. se informe si el comercio del ramo frutihortícola 

ubicado en Avenida Ovidio Lagos casi San Luis goza de alguna excepción para carga y 

descarga, ya que se ve de manera casi permanente, en cualquier horario del día, 

estacionado camión semiremolque frente al local, en dicha arteria de alto tránsito 

vehicular. 

Todas las mociones son aprobadas por unanimidad.- 

 Finalmente Meli, recuerda un nuevo natalicio de Eva Duarte de Perón, el 7 de mayo de 

1919 y cita una de sus mensajes más emocionantes al Pueblo Trabajador, "Si este 

Pueblo me pidiese la vida, se la daría cantando, porque la felicidad de un sólo 

descamisado vale más que toda mi vida", demostrando el gran amor que ella dio en vida 

y el recuerdo que dejó grabado por siempre en la memoria popular. 

Finalmente, el Concejal Zarantonello, en uso de la palabra, mociona el envío de una 

nota al DEM, solicitando se releve y controle la situación, en cuanto a la mutilación de 

los plátanos ubicados sobre Bv. 25 de Mayo en su intersección con calle Rioja. 

Aprobado por unanimidad.- 

 

Nota: El soporte de audio de la presente sesión se encuentra como documento público resguardado en los 

archivos del Despacho del Concejo Municipal, de acuerdo a Resolución Nº 837/15.- 

Lo documentado en acta escrita es una síntesis de los dichos de los señores Concejales durante la presente 

sesión.-  

 

 

 

 

 


